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Medellín, Diecinueve (19) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Acción de Tutela  

ACCIONANTE 
Liliam de Jesús Restrepo Taborda 

C.C. Nro. 21.454.728 

ACCIONADO  Nueva Eps  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00170 00 

INSTANCIA Primera 

TEMA Derecho a la Salud 

DECISIÓN Admite y CONCEDE MEDIDA 

 

 

Correspondió por reparto la acción de tutela de la referencia, por medio del acta 

15292 del 19 de abril de 2022, y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 5,10, 13 siguientes del Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992,1382 de 2000 

y 1983 de 2017, se ADMITE, la acción de tutela promovida por Liliam de Jesús 

Restrepo Taborda con C.C Nro. 21.454.728, en contra de la La Nueva Eps  

 

MEDIDA PROVISIONAL, con fundamento en el Artículo 7° del Decreto 2591 de 

1991, el accionante solicita la adopción de MEDIDA PROVISIONAL, en los 

siguientes términos: 

 
“ De manera atenta le solicito Señor Juez fallar con una medida precautelatoria, y se le 

ordene a la NUEVA EPS, que en un término no superior a 24 horas se me autorice 

entregue OPORTUNAMENTE el medicamento LENALIDOMIDA – LENOSIDE 10 MG y el 

TRATAMIENTO INTEGRAL que requiero urgentemente para salvaguardar mi derecho a 

la vida y la salud, esta petición la presento teniendo en cuenta lo contemplado en el 

artículo 7 del Decreto 21091 del 91 y teniendo en cuenta mi estado de salud, ya que si la 

NUEVA EPS , no me suministra el tratamiento mi salud, calidad y cantidad de vida se 

disminuyen”  

 

El inciso 4 del artículo 7 del Decreto 2591de 1991 que desarrolla la Acción de Tutela 

consagrada en el Artículo 86 de la Constitución Nacional, dispone que El juez 

puede, de oficio o a petición de parte, puede dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 

produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. 

 

De acuerdo con los documentos aportados a la acción de tutela, la historia clínica 

del 24 de enero de 2022, el despacho advierte la urgencia de la entrega de los 

medicamentos solicitados por los médicos tratantes de la accionante avizorando 
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que ” Se trata de paciente con diagnostico Mieloma Múltiple, en tratamiento con Quimioterapia 

Lenalidomida+Prednisolona quien no debe ser inmunizada contra el Covid 19  

 

Bajo estas condiciones  

 

El juzgado CONCEDE la MEDIDA PROVISIONAL y en consecuencia se ordenará 

a NUEVA EPS como entidad prestadora de los servicios de salud de la afiliada 

LILIAM DE JESÚS RESTREPO TABORDA, identificada con C.C Nro. 21.454.728 

 que DE MANERA INMEDIATA, proceda a autorizar y entregar 

OPORTUNAMENTE el medicamento LENALIDOMIDA – LENOSIDE 10 MG y el 

TRATAMIENTO INTEGRAL que requiere LILIAM DE JESÚS RESTREPO 

TABORDA, identificada con C.C Nro. 21.454.728 urgentemente para salvaguardar 

su derecho a la vida y a la salud  

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a los representantes legales de las 

entidades accionadas, para que en un término perentorio de DOS (2) DÍAS se 

pronuncien sobre los hechos y la pretensión contenida en la solicitud de amparo 

constitucional, al correo institucional j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, y. 

para tal efecto, se remitirá copia del auto admisorio y de la tutela con sus anexos, 

advirtiendo que la omisión de respuesta hará presumir ciertos los hechos relatados 

por el accionante. 

 

  
Notifíquese y Cúmplase  

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 024 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e534750ebd78ff28b55b82dd8884a40fb2d25e6d170439b62fd4f054c3b8aa97 

Documento generado en 19/04/2022 04:23:10 PM 

 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  MVS 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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